
, II U N IC IPAL IDAD DISTRITAL

CERRO COTORADO
RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' 437.2022.GM.MDCC

Cerro Colorado. 14 de Diciembre de 2022

vlglgg:

La FTCHA TÉCNICA denominada 'MANTENIMIENTO Y ACONOICIONAMIENTO DE LA PISCINA MUNICIPAL SANTA
ROSA, DtSTRtTO DE CERRO COLORADO, AREQUIPA - AREQUIPA"; Informe N" 028-2022-SGID-GSCA-I\¡DCC; Proveído N'
3404-2022-GSCA-¡¡DCC: Proveido N" 11681-2022-cAF-MDCi Infome Técn¡co 066-2022/MDCC/GOPI/SGOPU/COAD-LANR;
proveÍdo N" 776-2O22|MDCC|iOP||SGOP/SG-FFGCH; ¡nforme N" 825-2022lMDCC/GOPUSGOPU/SG-FFGCH; Informe Tecnico N'
261-2022-GOPI-MDCC; Informe No 493-2022-MDCC/GPPRi Informe Legal N' 171-2o22-SGAWGAJ-l\¡DCC; Proveído No 768-2022-

GAJ/I\¡DCC; y,

q.9.NS!DEBAID9:

Oue. de conformidad con elArt. 194o de la Constitución Política del Estado, "Las Munic¡palidades Provinciales y Distritales

son los órganos de cobierno Local que gozan de autonomía politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia":

autonomlt que según elArt. ll del Título Preliminar de la Nueva Ley Orgánica de Munacipal¡dades - Ley N" 27972 radica en la fecultád

de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamieñto jurídicoi

Que. de confomidad con el artículo lV del Título Preliminar de la Ley No 27972 "Ley Orgánica de N¡unic¡palidades", los

locales representan al vecindario y como tal promueven la adecuada prestación de los servic¡os públicos locales y el

integral, sosten¡ble y armónico de su c¡rcunscripc¡ón; as¡m¡smo, es función de la municipalidad ejecutar directamente o

parques, mercados, canales de irrigac¡ón, locales comunales y obras s¡m¡lares: de conform¡dad con lo regulado por el numeral4 l del

artÍculo 79" de la Ley N"27972 Ley Orgánica de Munic¡palidades;

Que. el Decreto Supremo N" 'lO3-2020-EF, en su artfculo 1o establecer drsposiciones reglamentarias para la lramitac¡ón de

las contrataciones de bienes, serv¡cios y obras que las ent¡dades públ¡cas rein¡c¡en en el marco del Texto Un¡co Ordenado de la Ley

N" 30225, Ley de Contrataciones del Éstado, aprobado med¡ante Decreto Supremo No 082-201g-EF, considerando el proceso de

reanudación de actividades económicas dispuesto por el Oeareto Supremo No O8O-2020-PCM, a través de mecanismos que permitan

la imptementación de d¡chas contratac¡ones de manera ordenada y transparente. incluyendo proced¡mientos de impugnación y de

procedimientos adm¡nistrativos sancionadores suspendidos como parte de las medidas de prevención dictadas como consecuencia

del Estado de Emergencia Nacional a consecuencia del brotE del COVID-1g; asimismo, en su artículo 5' prescr¡be que "Para Ia

aplicación del presenle decreto supremo, las entidades deben cumplir con tas med¡das sanitarias v¡gentes, debiendo establecer los

procedimientos que correspondan para garant¡zar su aplicac¡ón";

la ejecuc¡ón de las obras de ¡nfGestructura Urbana o Ruralque sean indispensables para el desenvo¡v¡m¡ento de la v¡da del

vecindario, ia producc¡ón, el comerc¡o, el transporte y la comun¡cación en el d¡strito: tales como pistas o calzadas, vias. puentes,

e!e. el numerat 40.3 del artículo 40" de la Directiva N" OO1-2019-EF/63.01, Directiva General del S¡stema Nacional de

Mult¡anual y Gestión de Invers¡ones, establece que corresponde a las ent¡dades programar, ejecutar y supervisar las

med¡ante las c¡ales se garaniiza la operac¡ón y manten¡m¡ento de los act¡vos generados con la ejecución de las invers¡oñes;

1 lá Tri.lésima Disóosi;ión comolementar¡a Finalde la Lev No 3'l365 Lev de Presupuesto del Sector Público para elañootro lado. la Trigésima Dispos¡c¡ón Complementar¡a
1l 2022 señala 'Autorizase a los qobaernos req¡ona

Ley No 3'1365, Ley de Presupuesto del Sector Público para elaño
2022 señala a los gob¡ernos reg¡onales y gob¡ernos locales, para util¡zar hasta un ve¡nte por ciento (20%) de-los

recursos provenientes del canon, sobiecanon y regalía minera, asícomo de los saldos de balance generados por dichos conceptos'

para ser dest¡nado a acciones de manten¡m¡ento de ¡nfraestructura";

eue, mediante Informe N' 028-2022-SGID-GSCA-MDCC, de fecha de .ecepción 24 de noviembre del 2022, la Sub Gerencia

de Infraestructura Deportiva, ¡nforma los requer¡mientos de servicios de manienimiento de las pisc¡nas municipales;
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-o"-"st lt,tt" oue. con proveído N. 3404-2022-cscA-MDCc el cerente de servic¡os a la ciudad y Ambiente, Prof. Calla Gaspa., remite

il,!./,¡"¡61Xt!efexpedienteátacerenc¡adeAdmin¡strac¡ónFinanc¡era,yporsuparteelGerentedeAdm¡nistraciónyFinanzasatravésdelProveido:. ¡rtn\" 
^ó 

N' 1 1681-2022-GAF-MDCC dispone elaborar la flcha lécnica:

' ^*io^cc.,.o\o- 
eue, mediante Informe Técnico 066-2022/MDCC/GOPVSGOPU/CoAD-LANR de fecha 07 de diciembre de 2022, el lng Civil

' Lu¡s Atfredo Neyra Ramos, Coordanador de Obras Públ¡cas, hace entrega de la FICHA TECIICA dlnominada "MANÍENIMIENTO Y

ACONDICIONAMIENTO DE LA PISCINA MUNICIPAL SANTA ROSA, DISTRITO DE CERRO COLORADO, AREQUIPA -
AREeUlpA" en cumptimiento con el Proveído N" 776-2022|N¡DCC/GOPI/SGOP/SG-FFGCH, de la Sub Gerencia de Obras Públ¡cas;

eue, mediante Informe N' 825-2O22IMDCCIGOPVSGOPU/SG-FFGCH, el Sub Gerente de Obras Públicas, Ing. Fr¡tz

Ferñando García Charaja, después de realizada la evaluación correspondiente, emite opinión- favoJable_p_ara la aprobación de la Ficha

TéCNiCA dENOMiNAdA "IUÁ¡¡TÉNI¡'IIE¡¡TO Y ACONDICIONAMIENTó DE LA PISCINA MUNICIPAL SANTA ROSA' DISTRITO DE

cERRO COLORADO, AREQUtpA - AREOUtPA", con un presupuesto de s/ ',|',10, 312.99 (ciento diez m¡l tresc¡entos doce con 99/100

soles) baio la Modalidad Directa, siendo el plazo de ejecución de 10 dias calendario;

eue, en et mtsmo senlido -ten¡ando en cuenta lo señalado en tos ¡nfonnes que obrcn en el exped¡enta' el Gerente de Obras
públ¡cas e Infraestructura, Ing. Jesús Manuel Llerena Llerena, aprueba el contenido de la "ficha técnica" a través del Infome Técnico
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ARTíCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR la ejecución de la ficha técnica aprobada cuyo presupuesto total asc¡ende a S/ / '110, 312.99

tc¡ento ¿¡ez m¡t tresc¡entos doce con 99/'l0O soles), gasto que será cargado en la actividad "Mantenimiento de Infraestructura

-<")e.e 
n crn -r''-- -. ;;;iú;;l;"""
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M U N ICIPALIDAD D ISTRITAL

CERRO COLORADO
N' 261-2022-GOPI-MDCC d¡rigido a la Gerencia de Planificac¡ón, Presupuesto y Rac¡onalización el 13 de diciembre de 2022, y solicita
la dispoñibilidad presupuestal para proseguir con eltrámite;

Que, en atención a lo solic¡tado por la GOPI, el Gerente de Planaficación, Presupuesto y Racionalización, C.P.C. Ronald
Jihuallanca Aquenta con el Informe No 493-2022-MDCC/GPPR dir¡9ido el 14 de diciembre de 2022 a la Getenaia de Asesoría Jurídica,
asigna d¡spon¡bilidad presupuestal por el importe de S/ 110,312,99 soles, gasto que será cargado en la actividad "l\¡antenim¡ento

de Infraestructura Construida" de conforñidad con la Trigésima Dispos¡c¡ón Complementaria F¡nal de la Ley No 31365, Ley de

Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2022;

Que, por su parte, con el Informe Legal N" 171-2022-SGAWGAJ-MDCC del 14 de dic¡embre de 2022, el Sub Gerente de

Asuntos Legales Administrativos, Abg. Leandro Aguilar Perca, emite opinión legal favorable a la aprobación de la "ficha técnica"; y de
la misma manera. a través del Proveído No 768-2022-GAJ/MOCC del 14 de Dic¡embre de 2022, el Gerente de Asesoría Juridica, otorga

conformidad al contenido del ¡nforme legal y sus antecedentes;

Que, considefando los actuados y el otorgamiento de la Disponibilidad Presupuestal y luego de efectuada Ia revisión, se
desprende que la "ficha técnica" cuenta con informes técnicos favorables de las unidades orgánicas competentes, el mismo que

contempla los siguientes componentes i) l'remor¡a descriptiva; ii) Presupuesto de F¡cha Técn¡ca; iii) Análisis de precios unitaliosi iv)Lista
de recursos; v) Frogramación de F¡cha Técnica; vi) Calendar¡o de Adqu¡sición de Recursos; vii) Calendario Valorizado de ejecución de

Ficha Técn¡ca;vi¡i) Panel Fotográf¡co; y ¡x) Planos;

Oue. con Decreto de Alcaldía No OO1-2019-MDCC del 2 de enero de 2019, el Titular del pliego ve la necesidad de

desconceñkar la admin¡strac¡ón y delegar funciones adm¡nistrativas en el Gerente Municipal y otros func¡onarios; declarando en su

artículo primero, numeral 16, delegar al Gerente Munic¡pal la alribución de ?probar fichas técnicas de mantenimiento conforme a la
normatividad competente", por lo que este despacho se encuentra facultado para em¡t¡r pronunciamiento respecto al exped¡ente de los

vistos; y, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas,

9.E8ES.UEUIE:

.- APROBAR la ficha técnica denominada "MANTENIMIENÍO Y ACONDICIONAM¡ENTO DE LA PISCINA
¡l s,¡¡¡rl nos¡, DtsTRlTo DE cERRO COLORADO, AREOUIPA - AREQUIPA", cuyo presupuesto total asc¡€nde a la

suma de S/ 110, 312.99 (c¡ento d¡ez m¡l trescientos doce con 99/tOO soles) con un plazo de ejecución de l0 días calsndar¡o, bajo

la modalidad de Adm¡n¡stración oir€cta.

; conforme al sigu¡ente detal¡e:

DESCRIPCION ItoNTO (Si)

Costo Dúecto 99,3E1.07

Gastos Cenerales 2,98t.4J
Castos Dor SuDervisión 7,9s0.49

PRESTIPUESTO TOTAL 1r0¡12.99

ARTiCULO TERCERO.- ENCARGAR, bajo responsabilidad, a la Gerencia de Obras Públ¡cas e Infraestructura y un¡dades orgánrcas

"lli 3r,"¡ depe"dt""t"" ,"at"a|' bs acciones que coirespondan a fin de llevar adelante la ejecución de la flcha técnica aprobada conforme a sus

;ARTíCULO CUARTQ.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologias de la lnformación, la publicación de la
Oó^-^rr--.¡,,^r^-^rtr nrt"ni^iñári,r.¡ñictrit'l¡aaarr^l:^l^rr.iñ

presente Resolución en el
t..-- 

l^"v ffituiional de la Página Web de la Municipalidad Distrital de cerro Colorado.
<hr,¡6"onl

ARTICULO QUINTO.- ENCARGAR a todas las unidades ofgánicas competentes, elfiei cumpl¡miento de la presente resoluclon-

ARTfCULO SEXTO,- DEJAR S¡N EFECTO cuatquier acto administrativo municipal que conkavenga Ia presente decisión.

REG/STRESE Y ARcHivEsE.

c0r.0RA!0

C.Ioñez l'alenzuelt
r¡ u ¡t rc rf,AL
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